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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

ADMINISTRACIÓN LOCAL

63958 Anuncio del Ayuntamiento de Fuengirola por el que se licita el contrato
para  el  servicio  de  ayuda  a  domicilio  para  el  Ayuntamiento  de
Fuengirola.

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Fuengirola.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Secretaría General.
2) Domicilio: Plaza de España, 1.
3) Localidad y código postal: Fuengirola, 29640.
4) Teléfono: 951916563
5) Telefax: 952589306
6) Correo electrónico: licitaciones@fuengirola.org.
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.fuengirola.org.

d) Número de expediente: 082/2016-CONTR.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicio.
b) Descripción: Servicio ayuda a domicilio para el Ayuntamiento de Fuengirola.
i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 85312000

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
d) Criterios de adjudicación: Mejor servicio (60 puntos); Mejor precio (40 p.).

4. Valor estimado del contrato: 5.538.461,52 euros.

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 1.153.846,15 euros. Importe total: 1.200.000 euros.

6. Garantías exigidas. Definitiva (%): 5.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 03/01/2017.
c) Lugar de presentación:

1)  Dependencia:  Registro  General  de  Entrada  del  Ayuntamiento  de
Fuengirola.

2) Domicilio: Plaza de España, 1.
3) Localidad y código postal: Fuengirola, 29640.

10. Gastos de publicidad: Serán por cuenta del adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial de la Unión Europea": 28/11/2016.

Fuengirola, 30 de noviembre de 2016.- Concejala de Organización Interior.
ID: A160089704-1
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